
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110013187000202200009-00 
Ubicación  11658-12 
Condenado LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN 
C.C # 1086053154 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 14 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del  
VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 19 de Julio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
 
Número Único  110013187000202200009-00 
Ubicación  11658 
Condenado LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN 
C.C # 1086053154 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 21 de Julio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 26 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 



Número interno , 11658

Radicación 1100131870002022000900
Providencia Auto interlocutorio 229-2023

Condenado Luis Guillermo Perlaza Payan
Cédula 1086053154

Tema Libertad por penacumplida
Sitio de reclusión COMEB La Picota

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD

CaUe 11 No 9" 24Kaysser
Teléfono; 2864550

Correo electrónico único para radicación de documentos:
ventaniJla2csjepmsbta(^cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., junio veintidós de dos mil veintitrés (2023)

I. ASUNTO

Se pronuncia elJuzgado en relación con:

Libertad por pena cumplida.

II. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

El sentenciado envía hoy 22 de junio de 2023 memorial por el cual solicita la libertad por pena cumplida,
pues asu criterio entre el periodo que ha estado privado de la libertad ylas redenciones de pena reconocidas
cumple la sanción privativa de la libertad de 96 meses de prisión.

III.ESTADO DE LA SITUACIÓN RELEVANTE

1. Hechos jurídicamente relevante por el cual fue sentenciado

Fecha de los hechos. El suceso se realizó inicios del mes de julio de dos mil diecisiete (2017).

Hechos por los cuales fue condenado. En la sentencia condenatoria se narra que los hechos jurídicamente
relevantes porlos que fue condenado (a) son los siguientes:

Sin precisar fecha ni hora exacta, pero a inlci'os del mm ée. julio ,;dsi
loa imputados Alfonso Laureano Arias Mero y Luis Guillermo Pei5Í¿2a

tomaron la determinación de trasegar internacionalroente, vía marítimá con

fines de. tráfico, un cargamento de 281 800 gramo.s de clorhidrato de cocaína
desde las' costa pacifico de Colombia, ha^ta las co5;ta pacifica de Gostá-
Rica, para su posterior alraacenaralento, transporte y distribución a iiiyel
internaeiorsai, para tal efecto los imputados trasportaban la. droga a bt
de una embarcación tipo nauta, casco color verde cubierta eolor dfis. •
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2. Situación jurídica

2.1. Sentencias de condena

2.1.1. Sentencia de primera instancia

Sentencia condenatoria. El señor LUIS GUILLERMO PerlAZA PAYAN, fue condenado en primera instancia
el veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho (2018) por el Tribunal de Juicio de Puntarenas, sede
Quepos y Parrita de Costa Rica, por el delito de Transporte Internacional de drogas en perjuicio de la Salud
Pública.

Culpabilidad, adecuación típica j modalidad de la conducta. El señor LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN fue
condenado a título autor de las conductas punibles deTransporte Internacional de drogas en perjuicio de la
Salud Pública.

Pena impuesta. El señor LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN le fue impuesta lapena principal deocho (8)
años de prisión.

Subrogado penal. El señor LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN, no le fue otorgado ningún subrogado
penal, por tanto, según lo establecido en la sentencia decondena debe purgar intramuros la pena impuesta y
quedar sometidos (as) a tratamiento penitenciario y al régimen penitenciario y carcelario legalmente
establecido.

Repatriado. En Resolución 00199.1 de 25 de marzo de 2022 del INPEC se realizó la repatriación del
sentenciado el señor porparte dela Dirección General de Adaptación social del Mnisterio dé Justicia y Paz
de Costa Rica.

La cual fue autorizada mediante Resolución No. 1519 de 05 de octubre de 2021 por parte del
Ministerio deJusticia y delDerecho.

2.2.2. Sentencia de segunda instancia

La sentencia no fue apelada.

2.2.Lugar de privación de la libertad

Lugar de privación de la libertad El señor LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN esta privado de lalibertad en
Cárcel COMEB La Picota.

2.3.Fecha de privación de la libertad

El señor LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN se encuentra privado de la libertad desde el 3 de julio de
2017.

Redención depena. Al condenado LUIS GUILLERJVIO PERLAZA PAYAN se le hareconocido por redención de
pena:

Fecha del auto Tiempo reconocido
31 de hiayo de 2023 1 mes y 27.5 días

1. Documentos y peticiones remitidas.

El condenado LUIS GUILLERMO PERLAZA PAY7\.N remite memorial por el cual solicita la libertad por
pena cumplida, en atención a que en su criterio con elperiodo de privación de la libertad y la redención de
pena cumple la sanción penal de 96 meses deprisión.



IV. Pruebas

Sentencia de24de mayo de2018.
Memorial del sentenciado LUIS GUILLERMO PERLAZA PAYAN.

V. Normas mínimas aplicables al caso

Artículo 64ley599 de 2000.
Artículo 471 del Código deProcedimiento Penal
Resoluciones 451 de 2011, 7302 de 2005 y6349 de 2016 del Inpec.
Código Nacional Penitenciario.

VI. Consideraciones

Dela narración anterior, en este auto se tienen una petición jurídicamente relevante a resolver: la
libertad por pena cumplida; entonces, las consideraciones van dirigidas a resolver ese asunto:

Consideraciones

Libertad por pena cumplida

1. Libertad por pena cumplida

Por cuanto se estudia para el sentenciado LUIS GUILLERMO PERI.AZA PAYAN la Hbertad por pena
cumplida, es pertinente entonces que se revise el total que ha descontado de la sanción penal de 96 meses
de prisión.

Ahora bien, también es pertinente señalar la fecha de detención y el tiempo que ha descontado
físicamente porlapresente actuación procesal.

Detención Tiempo descontado
Del 3 de julio de 2017al 22 de ¡uUo de 2023 71 mesesy 19 días

Redención de pena. Al sentenciado LUIS GUILLERMO PeRLAZA PAYAN se le ha reconocido redención de
pena, así:

Fecha del auto Tiempo reconocido
31 de mayo de 2023 1 mes y 27.5 días

Por lo cual, el sentenciado LUIS GuilleRjVIO PerlazAPAYAN en conclusión ha cumplido de la pena:

Tiempo físico de privación de la libertad 71 meses y 19 días
Redención de pena 1 mes y 27.5 días
Total 73 meses y 16.5 días

Se observa que el señor LUIS GUILLERMO PerlAZA PAYAN ha cumplido de la pena un
equivalente a 73 meses y16.5 días al 22 de junio de 2023, por tanto, es claro que a la fecha no ha agotado la
sanción penal de 96 meses de prisión; lo anterior, equivale a la suma del tiempo físico de privación de la
libertad y las redenciones de penareconocidas.

En ese orden, tampoco se declara la extinción de la condena.

Se ordena por el Centro de Servicios Administrativos librar oficio dirigido a la Oficina Jurídica del
COMEB La Picota con el fin que se remitan, de ser el caso, los documentos pertinentes para efectos de
estudiar redención de penay queno hayan sido objeto de reconocimiento.



3. Consideraciones finales

El Centro de Servicios Administrativos estáen la obligación de informar alJuzgado Doce de Ejecución
de Penas lo pertinente al cumplimiento de las órdenes impartidas en esteauto, y cargar las constancias en el
archivo delJuzgado.

Igualmente, se deben observar las funciones contempladas en el artículo 8° del Acuerdo 1856 de 2003
delConsejo Superior de laJudicatura.

VII. Determinación

En armonía con lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero: Negar la libertad por pena cumplida al señor LUIS GUILLERMO Perlaza PAYAN, conforme a
las manifestaciones expresadas en las consideraciones de la presente providencia.

Segundo: Se ordena por el Centro de Servicios librar oficio dirigido a la Oficina Jurídica del COMEB
La Picota con el fin que, de ser el caso, se remitan los documentos de redención de pena pendientes por
resolver, de ser el caso.

Tercero:. El Centro de Servicios Administrativos está en la obligación de informar al Juzgado Doce de
Ejecución de Penas lo pertinente al cumplimiento de las órdenes impartidas en este auto, y cargar las
constancias pertinentes en elarchivo delJuzgado.

Igualmente, se deben observar las funciones contempladas en el artículo 8° del Acuerdo 1856 de 2003
del Consejo Superior de laJudicatura.

Cuarto: Contra lapresente determinación proceden los recursos dereposición yapelación.

Se ordena COMUNICAR esta providencia a la Secretaría de Apoyo 2, a quien se le imparte la orden
expresa, clara y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de Secretaria 02 de apoyo del señor
Coordinador o Secretario del Centro de Sendcios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, gestione y vigile el cumplimiento de todas y cada una de las órdenes aquí
impartidas, pues si bien la ejecución material del trámite debe ser realizado por empleados que se encuentran
vinculados a dicha secretaría, es su deber legal vigilar que se realice y avisar de inmediato al Juez Doce de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad una vez hayansido tramitadas o cualquier situación que surja con
ocasión de lo que se ordenó.

Proyectó: Camilo Veloza
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 1/^6^

TIPO DE ACTUACION:

A.S i.I. X OFL OTRO - 2o^3

FEX:HA de ACTUACION:

DATOS DÉ^NTERNO

FECHA DE -06-

NOMBRB DE INTERNO (PPL): cUSYrrw ^eyj/cz^i. ^>a2Aii-r>

FIRMAPim:

CC:

tdJio%9<^'^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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Radicado :1100131870002022000900

FABIAN FUERTES <fafu0916@gmail.com>
Mar 27/06/2023 4:25 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores :Juez 12 de Ejecución de Penas

Asunto : Apelación a su pronunciamiento del día 22 de junio de 2023 ,número interno 11658.,negativa
de mí pena cumplida 

Cordial saludo

Yo Luis Guillermo Perlaza Payan cc#1086053154, Td #108997,Nui#1139742 ubicado en el pabellón 6,
estructura 1, COBOG.
Muy respetuosamente me dirijo a usted donde difiero de su posición referente a mi libertad por pena
cumplida bajo los siguientes argumentos .
Hechos 
El día 22 de junio de 2023  envíe mi solicitud de libertad por pena cumplida .
Su Señoría apreco a ud tener encuenta los tratados internacionales firmados por Colombia ,los cuales
estos tienen validez por bloque de vía Constitucional ,en nuestra Constitución Política  el artículo 4
dice , que la Constitución es norma de normas por tal motivo solicito tener presente la "Resolución
1519 de  05 de octubre de 2021 ,donde se autoriza mi repatriación desde Costa Rica ,donde me
encontraba detenido desde el día 01-07/2017 por el delito de tráfico de estupefacientes condenado a
8 años de pena privativa de libertad.
Dentro de lo establecido en el convenio de repatriación desde Costa Rica a Colombia,se establece que
se debe respetar la dignidad humana ,el derecho de igualdad ,el debido proceso ,en el cual se deja
claro que la pena establecida o los beneficios adquiridos no se pueden modificar ,en la hoja No 3 de
la Resolución 1519 se explica que puedo acceder a mi beneficio de libertad condicional y pena
cumplida de acuerdo a lo establecido en las leyes Costarricenses,ya que mi delito fue cometido en el
País de Costarrica aplican ,los descuentos o beneficios adquiridos en ese país .
Para tal constancia envío registro fotográfico de dicha resolución ,cómo también la ficha de
información emitida por la Dirección General De Adaptación Social.
Instituto Nacional De Criminología.
Cómputos De Penas y Archivo ,expedida el día 06/06/2018, por la Licenciada Sileni María Chevez
Mendoza encargada de Trabajo Social del establecimiento carcelario Cai 26 de julio de punta Arenas
costarrica.
Número telefónico de contacto en dicho establecimiento carcelario para corroborar la información
suministrada en mi apelación es el siguiente:
Teléfono :50626631011 oficina del Director del establecimiento carcelario cai 26 de julio,De Danilo
Mese Salas .
50626640287 -50626638943 Oficina de Trabajo Social.
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Anexo registro fotográfico de la Resolución 1519  de 05 de octubre de 2021.
Ficha de información de información de cómputos con mi respectivo descuento 
Atte 
Luis Guillermo Perlaza Payan
Cc#1086053154
Td#108997
Nui#1139742
Pabellón 6
Estructura 1
COBOG
fafu0916@gmail.com
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